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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8792 

Artículo-10:-Desígnase a la esquina de las calles Balcarce y Enrique Fernández de LanüsN, 
Esquina Profesor Antonio José Rodríguez" en homenaje y reconocimiento a 
su fecunda actividad docente desarrollada en diversas Escuelas Secundarias 
del Partido de Lanús. 

Artículo-20:-Se descubrirá upa placa recordatoria en el sitio indicado precedentemente, 
donde transcurrió su vida de maestro ejemplar, en testimonio, respeto y 
cariño de varias promociones de sus alumnos, de sus compañeros, amigos 
y el agradecimiento del Pueblo del Partido de Lanús.- 

Artículo-30:-Comunlquese, et. - 

SALA DE SESIONES. Lanús, 18 de diciembre de 1998.- 
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